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MINUTA ANÁLISIS LEY DE PRESUPUESTO 2024 

PARTIDA 06 

RELACIONES EXTERIORES 

 

En el Ministerio de Relaciones Exteriores vemos un presupuesto de continuidad con una variación de 2,7% en 
el consolidado Moneda Nacional y Extranjera, de $261.328 millones. En Moneda nacional el presupuesto para 
2024 es de $107.012 millones (variación 1,1%) y en moneda extranjera USD 185 millones, con un aumento de 
3,9% con respecto a 2023.  

Se observa, para moneda nacional, una variación importante entre el presupuesto aprobado en 2023 para 
Prestaciones de Seguridad Social $10 mil, pero el gasto ejecutado al 31 de agosto de 2023 alcanza los $482 
millones, muy por sobre lo ejecutado. Para el presupuesto 2024 se proyecta un gasto de $40 mil.  

En cuanto a moneda extranjera, las transferencias corrientes aumentan a USD 35 millones, una variación de 
16,2%. 

 

PROGRAMA 01 

 

CAPÍTULO 01 - Secretaría y Administración General y Servicio Exterior 

 

• El presupuesto 2024 de la Secretaría y Administración General y Servicio Exterior es $42.500 millones, 
presentando un aumento de 1,5% con respecto al presupuesto 2023. A nivel general no presenta 
grandes variaciones respecto al año anterior, dando continuidad a lo ejecutado durante el 2023. 

• En particular, se registró un incremento de un 10,4% en el Sub. 22, Bienes y Servicios de Consumo, el 
que contempla gastos en capacitación y perfeccionamiento, gastos reservados, gastos vinculados al 
programa de giras presidenciales al exterior, incluyendo las horas de vuelo adicionales al financiado 
por la FACH y servicios de alimentación.  

• De igual manera se produce un incremento en la “Adquisición de Activos no Financieros” (Sub. 29) en 
un 8,8%1, destinado a reposición de mobiliarios, equipos informáticos, sistemas de vigilancia y 
equipamiento de seguridad para edificio ministerial.  De igual forma, se produce un incremento en 
este ítem para el extranjero en un 20,6%, asociado a la compra de vehículos para las misiones de Italia, 
Palestina, Israel y Rumania. 

• Asimismo, se incrementan los recursos en moneda extranjera en las Prestaciones de Seguridad Social 
(Sub. 23) en un 181,8%, vinculadas a Prestaciones Sociales del Empleador.  

• Con todo, se aprecia una disminución en las Transferencias Corrientes (Sub. 24) en moneda nacional 
en un 51%, en gran medida a la eliminación de las transferencias al Gobierno Central y por una fuerte 
reducción al Programa Oficina de Desarrollo Organizacional (-28%). 

 

CAPÍTULO 03 – Dirección de Fronteras y Límites del Estado 

 

• El presupuesto para la Dirección de Fronteras y Límites del Estado presenta una disminución de 5,3%. 
Cifra que responde a una disminución en los gastos destinados a Programas Especiales de Fronteras y 
Límites. Pasando de $3.392 millones a $2.915 millones para 2024. Se incorpora en la glosa 
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correspondiente (04) lo siguiente: “Asimismo, se incluyen gastos de bienes y servicios hasta 
M$1.648.448”. 

• Se produce también un alza significativa en adquisición de activos no financieros, de 62,9%, lo que 
responde a la compra de vehículos que no consideró presupuesto en 2023 y la adquisición de 
Programas Informáticos que aumenta 19,8%, con un presupuesto de $62 millones. 

 

CAPÍTULO 04 – Instituto Antártico Chileno 

 

• El presupuesto del Instituto Antártico Chileno para 2024 es de $7.916 millones, lo que se traduce en 
un incremento de 8,3% respecto a 2023. Este incremento responde principalmente al aumento en las 
Transferencias Corrientes y Adquisición de Activos no Financiero.  

• En particular, respecto al Sub. 24 (Transferencias Corrientes), se destaca la asignación por $528 
millones para un fondo denominado Desarrollo de la Ciencia Antártica Concursable. Asimismo, se 
incrementa en un 40% los montos para el Centro Antártico Internacional y en un 12% para la 
Plataforma Logística Apoyo de Actividades.  

• El Sub. 29, Adquisición de Activos No Financieros, presentó un incremento de un 30%, explicado por 
un aumento en el ítem destinado a compras de programas informáticos.  

 

CAPÍTULO 05 – Agencia Chilena de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

• El presupuesto para la Agencia Chile de Cooperación presenta una variación de 0,7%, lo que se traduce 
en $54 millones, con un presupuesto proyectado de $8.366 millones.  

• Pese a que el presupuesto para transferencias corrientes se reduce 3,3%, en la glosa correspondiente 
se suman $208 millones destinados a la agenda triangular con la Agencia de Cooperación de Japón, 
que no se encontraba en la glosa del presupuesto 2023. 

• Llama la atención que dentro de la glosa de Gastos en Personal se destinan $31 millones para gastos 
en viático en el exterior, cifra que en el presupuesto 2023 ascendía a $18 millones.  

• En cuanto a la Adquisición de Activos no Financieros, el presupuesto presenta un aumento de 63,4%, 
esto responde al destino de gastos en vehículos ($20 millones) y al aumento de gastos en programas 
informáticos, cuyo monto asciende a $37 millones.  

CAPÍTULO 06 – Subsecretaria de Relaciones Económicas Internacionales 

 

• El presupuesto 2024 para la Subsecretaria de Relaciones Económicas Internacional presenta un 
incremento en un 10,2% en comparación a la partida del año 2023, el que es explicado en gran medida 
por el aumento en las Transferencias Corrientes (Sub.24).   

• El fuerte incremento del Subtitulo 24 (695%) está asociado a la transferencia corrientes a otras 
entidades públicas o convenios con personas naturales en el marco de la defensa y administración de 
acuerdos comerciales, junto con la defensa los intereses económicos del país en litigios de 
denominación de origen 2e indicaciones geográficas.  

• Se incrementa en un 29% la Adquisición de Activos no Financieros (Sub.29), asociados a la asignación 
en los ítems relativos a “Mobiliarios y otros” y compra de “Maquinarias y Equipos”.  
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CAPÍTULO 07 – Dirección General de Promoción de Exportaciones 

 

• El presupuesto para la Dirección General de Promoción de Exportaciones varía en -5,3% para el 2024. 
Con un presupuesto proyectado de $28.841 millones. Esta reducción del presupuesto se explica por la 
disminución de 17,1% al presupuesto para la Fundación Imagen de Chile, que varía en -$405 millones, 
la disminución de 16,4% a Promoción de Exportaciones Agricultura (-$623 millones) y la eliminación 
del presupuesto para Pymes Estrategias Sectoriales, que para 2023 tenía considerado un 
presupuesto de $762 millones y lleva ejecutado la mitad.  

• Junto con lo anterior, el presupuesto para Promoción de Exportaciones PROCHILE aumenta en $500 
millones, 15,1%. 

• En cuanto al gasto Íntegros al Fisco, cuyo presupuesto para 2023 ascendía a $983 millones, para 2024 
se proyectan $20.000 pesos.  

• El gasto en Adquisición de Activos no Financieros aumenta 34,7%, ya que se considera en el 
presupuesto 2024 gastos en Mobiliario y otros ($13,5 millones) y máquinas y equipos ($5,4 millones), 
los que no tuvieron presupuesto en 2023 y Programas Informáticos, que aumenta 26,5% con un 
presupuesto para 2024 de $106,6 millones. De este último, a agosto de 2023, sólo se han ejecutado 
$12,6 millones de un presupuesto de $84,4 millones. 

• En cuanto a Equipos Informáticos, no considera presupuesto para 2024, pero hasta el 31 de agosto no 
se ha ejecutado nada del presupuesto 2023 que asciende a $8,9 millones. 

• Es importante señalar que en la Glosa correspondiente a trasferencias a Otras Entidades Públicas (04) 
se incorporó que incluye hasta “$1.000.000 miles para el Plan de Protección y Reconocimiento 
Dominación de Origen Pisco.  

• Junto con ello, el gasto en personal (glosa 04) el Fondo Agricultura pasó a llamarse Promoción de 
Exportación de Agricultura y se eliminó de la glosa la certificación de origen, que si estaba contemplada 
en 2023 con 5 personas por $70,7 millones.  

• Se añade a la glosa 04 el apartado que señala:  
El gasto en bienes y servicios de consumo incluye hasta: 

                                                                                                                                            Miles de $   Miles de US$  

Promoción de Exportaciones Agricultura    3.051.063      2.186  
Promoción de Exportaciones PROCHILE     3.694.863      6.450 

 

• En moneda extranjera, el presupuesto varía en 21%, correspondiente casi exclusivamente al aumento 
de presupuesto para Promoción de Exportaciones PROCHILE, que presenta un incremento de 256,4%, 
pasando de USD 1,9 millones a USD 6,9 millones.  


